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                     FAUSTO VILLAMIL SANCHEZ 

 

                       Vista la solitud que antecede, y de la revisión del proceso 

encontramos que con memorial recibido en el Despacho el pasado 23 

de febrero de 2020, el apoderado de la parte demandante Dr. JUAN 

ESTEBAN MOTTA, adjunto relación de títulos judiciales expedida por 

la Oficina Judicial Sección Títulos judiciales, de la misma manera 

puede acceder a la relación actualizada, solicitándola al correo de dicha 

seccional.  

 

                       Ahora bien, con providencia de fecha 3 de marzo del año 

en curso, se ordenó el pago de los títulos judiciales solicitados, los 

cuales erróneamente se ordenaron a favor de la anterior apoderada. Por 

lo que se hace necesario su reexpedición a favor del Dr. JUAN 

ESTEBAN MOTTA, en consecuencia, el Juzgado. 

 

D I S P O N E: 

 

                      REEXPIDASE autorización de pago de títulos Nº 

2020000080, por valor de $2.251.143,oo, a favor del Dr. JUAN 

ESTEBAN MOTTA 

 

 
NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZ 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 

 

CV 
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